
NOTIFICACIÓN PÚBLICA SOBRE DERECHOS BAJO EL TÍTULO VI 

DEPARTAMENTO DE TRANSPORTE DE ALABAMA (ALDOT) 

El Departamento de Transporte de Alabama dirige sus programas de tránsito de 
conformidad con el Título VI de la Ley de Derechos Civiles. Cualquier persona que 
considere que ha sido perjudicada por cualquier práctica discriminatoria ilegal por motivos 
de raza, color u origen nacional puede presentar una queja ante la Sección de Tránsito de 
la Oficina Local de Transporte del Departamento de Transporte de Alabama. 

Para obtener más información sobre el programa del Título VI del Departamento de 
Transporte de Alabama (Alabama Department of Transportation, ALDOT) y los 
procedimientos para presentar una queja, póngase en contacto con el Sr. Wiley Brooks por 
teléfono al 334-242-6767 o por correo electrónico en brookswi@dot.state.al.us o visite 
nuestra oficina administrativa en 1409 Coliseum Boulevard, Montgomery, AL 36110. 

Se puede presentar una queja directamente ante la Administración Federal de Tránsito 
enviando un formulario oficial de queja a: Office of Civil Rights, Attention: Title VI Program 
Coordinator, East                          Building, 5th Floor-TCR, 1200 New Jersey Avenue, SE, Washington, DC 
20590. 

Aviso al público con 
respecto al Título VI 

If information is needed in another language, contact (334) 242-6767. 

Si se necesita información en otro idioma, póngase en contacto (334) 242-6767. 

Si enfòmasyon ki nesesè nan yon lòt lang, kontakte (334) 242-6767. 

Jika informasi yang diperlukan dalam bahasa lain, hubungi (334) 242-6767. 

情報が別の言語で必要とされている場合は、3342426767 までお問い合わせください。

如果需要在另一种语言的信息，请联系(334) 242-6767。

如果需要在另一種語言的信息，請聯繫(334) 242-6767。

정보가 다른 언어로 필요한 경우, (334) 242-6767 에 문의하십시오. 




